
  

  

COMPAÑÍA E TRANSPORTES 

RUTAS 
CARMENSES S.A | 

EL CARMEN - MANABÍ    Ruc: 1390082246001 - Telefax: 2661-519 

  
  

El Carmen, a 8 de febrero del 2010 Oficio-N- 014-TRC-2010 

Señor. Ing. 
Patricio García Vallejo 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MANABÍ 

. Portoviejo.- 

De nuestras consideraciones: 

En calidad de Gerente y representante legal de la Compañía de Transportes “RUTAS CARMENSES” S.A, del cantón El 
Carmen en la provincia de Manabí, me dirijo a usted, comunicarle la siguiente transferencia: 

Señor Intendente, de conformidad a lo que dispone el artículo 21 de la ley de compañías, me permito comunicarle la 
transferencia de acciones efectuada en la Compañía de Transportes “RUTAS CARMENSES” S.A, misma que se ha dado 
cumplimiento a las normas y procedimientos que establece el artículo 188 y 189 de la ley de compañías, en actual 
vigencia, confirmando que esta transferencia se encuentra inscrita en el libro de acciones y accionistas de la 
Compañía, misma que se detalla a continuación: 

1.- La señora SANTA ISABEL CHICA CEDEÑO con cédula N* 170520735-3, y su cónyuge MANUEL AUGUSTO 
MARCILLO CHICA con cedula N? 130194294-0, ecuatorianos y mayores de edad, en calidad de CEDENTE; transfiere 
CINCO acciones ordinarias, nominativas e indivisibles, del valor de $20.00 (veinte dólares americanos) cada una, que 
tiene en la compañía de Transportes “RUTAS CARMENSES” S.A, calificadas en LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL con resolución N2 005-RP0O-013-2009-CNTTT, de fecha 15 
de diciembre del 2009. a favor del señor CARLOS ALBERTO ARTEAGA ARTEAGA , con cedula N2 130144897-1, 

ecuatoriano y mayor de edad, en calidad de CESIONARIO, mismo que acepta la transferencia de las mencionadas 
' acciones. 

En consecuencia señor Intendente, solicito se digne disponer el ingreso en los registros del organismo que usted 
preside, al mencionado Cesionario como accionista de la compañía de Transportes “RUTAS CARMENSES” S.A. 

Por lo expuesto; y de conformidad con lo que establece el articulo 5 literal c) del reglamento de CONSECIÓN DE 
INFORMACIONES Y CERTIFICACIONES, expedida por la Superintendencia de Compañías, solicito se sirva conferir la 
nomina actualizada de los Accionistas de la Compañía de Transporte “RUTAS CARMENSES” S.A 

Por la atención que se sirva dar a la presente, me anticipo en agradecerle. 

Atentamente, 

  

Superintendencia de Compuñias 

1 1 MAR 2010 
RECIBIDO 

Af Y: 4598 
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“RUTAS CARMENSES” S.A 
EL CARMEN- MANABÍ 

RUC 1390082246001 -  TELEFAX 032 661-519 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

Señor 

Hugo Cruz Andrade 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicar a usted, que dando cumplimiento a la Resolución Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía de Transportes “RUTAS CARMENSES” S.A, celebrada el día miércoles 29 de abril del 

— 2009, reeligió a usted como GERENTE, por el periodo de dos años a partir de la presente fecha, de conformidad 

£' on lo que establece el articulo vigésimo séptimo de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Sus deberes y obligaciones están consignados en la Ley de Compañías, Estatutos Sociales y Reglamento Interno 

de la institución, además de las resoluciones tomadas en Juntas Generales. 

La Compañía de Transportes “RUTAS CARMENSES” S.A, tiene Resolución en la Superintendencia de Compañías 

con N2 RL11319 numero ADM-83104 de fecha 8 de junio del año 1983, misma que se constituyo mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Notario Publico Quinto del Cantón Quito, Doctor Upiano Gaybor Mora, 

el 25 de mayo de 1983, e inscrita en el Registro de la Propiedad de el cantón El Carmen, en el libro mercantil, el 

6 julio de 1983; y, se transformo de Compañía Limitada (Cía. Ltda.) a Sociedad Anónima (S.A) mediante escritura 

pública celebrada en la Notaria Tercera del Cantón Portoviejo, el 11 de junio del año 2002 y anotada en el 

registro Mercantil de El Carmen el 31 de julio del año 2002 bajo partida numero 25 y anotada en el repertorio 
General con el numero 640. 
Particular que comunico a ustedes para los fines consiguientes de Ley. 

Atentamente, 

    

          “ú S. a AGE O 

"RESIDENTE DE LA JUNTA 

ACEPTACION: Yo Hugo Benjamín Cruz Andrade, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cedula n* 
170243779-7, domiciliado en el cantón El Carmen ciudadela Atenas, Acepto el nombramiento que 
antecede. 

¿ 

Atentamente, 

 



El Carmen, 03 de febrero del 2010 

Sr. Hugo Cruz Andrade 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RUTAS CARMENSES S.A 
Presente.- 

* De nuestras consideraciones: 

  

De conformidad con lo que establece el articulo 188 y 189 de La ley de Compañías en actual vigencia, 

La suscrita Santa Isabel Chica de Marcillo, con cedula N* 170520735-3 y mi conyugue Manuel Augusto 

Marcillo Chica con CI 1301942940, en calidad de accionista de la Cía. de Transporte “Rutas 

Carmenses” y propietario de cinco acciones ordinarias e indivisibles de acuerdo al art. Sexto de los. 

estatutos sociales, del valor de $ 20.00 (veinte dólares americanos) cada una, mismas que están 
calificadas ante La Comisión Nacional Del Transporte Terrestre Transito Y Seguridad Vial CON EL 

VEHICULO MARCA: HINO;AÑO DE FABRICACION: 2002 DE PLACA HAJ-015 CEDO Y TRANSFIERO con 

todos los derechos, deberes y obligaciones de la ley, de los estatutos y resoluciones de Juntas 

Generales a favor del CESIONARIO, CARLOS ALBERTO ARTEAGA ARTEAGA, CON CEDULA DE 
IDENTIDAD N* 130144897-1. 

Transferencia que solicito se de los tramites pertinentes de ley y se inscriban en el libro de acciones y 

accionista de la compañía a efectos que se comunique a la Superintendencia de Compañías de 

Portoviejo para que se ingrese y registre al nuevo accionista de la Compañía de Transporte Rutas 

Carmenses. 

Documento que firmamos para mayor constancia de lo acordado por duplicado. 

Por la atención que se sirva dar a esta Transferencia de Acciones, nos anticipamos en agradecerle. 

Atentamente, 

   Sr. Carl aga Arteaga 

CESIONARIO 

APROBADO POR 
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HUGO CRii? amina.



    

  

RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

udad de El Carmen, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia de Manabi, 
ica del Ecuador, hoy día jueves 04 de Febrero del 2010, a las 16h00 minutos, ante 
OGADO FRANCISCO ENRIQUE ESPINEL GARCIA, Notario Público Primero del 

ón El Carmen, comparecen SANTA ISABEL CHICA MARCILLO, MANUEL 
“" AUGUSTO MARCILLO CHICA Y CARLOS ALBERTO ARTEAGA ARTEAGA, con el 

objeto de reconocer su firma y rúbrica estampadas en el documento que antecede.-Al 
efecto juramentados que fueran en legal forma, previo las explicaciones del hecho de jurar, 
del delito de perjurio y de las penas que le acompañan, bien advertidos que tienen la 
obligación de decir la verdad en todo lo que fueren preguntados, ofreciendo así hacerlo.- 
Preguntados los comparecientes por el Notario, si las firmas y rúbricas que constan en el 
documento que antecede son las suyas propias, dijeron si corresponder a las suyas, por lo 
que las reconocen como tal. Los comparecientes se identificaron con su respectiva cédula 
de ciudadanía cuyos números quedan impresos al pie de su firma y rúbrica estampadas al 
final de este documento.- Con lo que termina la presente diligencia y para mayor 
constancia firman los comparecientes en unidad de acto conmigo, El Notario, de todo 
cuanto doy Fe 

dbillichir. O 
SANTA ISABEL CHICA MARCILLO 
C.C. No. 170520735-3 

  

  

CARLOS ALBERTO ARPÉS 
C.C.No 130144897-1 

  

DEL CANTON EL CARMEN 

  

 



  

LIBRO De ACCIONES Y ACCIONISTAS 

DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES RUTAS CARMENSES S.A 

NOMBRE DEL ACCIONISTA SANTA ISABEL CHICA CEDEÑO 
NACIONALIDAD 

    

ECUATORIANA 

8 CEDULA O PASAPORTE 170520735-3 

PAGOS 

REPRESENTANTE 
LEGAL 

  

'PAÑIA SRUTAS CARMENSES*S.A, 
A Bentirico: Que la presente es fiel 

opia de su original, que reposa en 
Ichivo de la institución 
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